Si la adjudicación comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.
PLAZOS DE TOMA DE POSESIÓN:
 
Ø                        Al día siguiente si el traslado se realiza dentro de la misma localidad.
Ø                        2 días si el traslado es entre localidades de una misma provincia o isla.
Ø                        6 días si el traslado es entre localidades situadas en la península que no pertenezcan a la misma provincia.

INCORPORACIÓN ANTICIPADA
 
Ø                        10 días si el traslado es entre islas o entre las islas, Ceuta, Melilla y la península
Traslado entre localidades de una misma provincia o isla: 60 € de indemnización, teniendo que incorporarse al día laborable inmediatamente siguiente al del cese en el anterior puesto.
Ø                        Traslado entre localidades situadas en la península que no pertenezcan a la misma provincia: 180 € si la incorporación se produce el segundo día laborable siguiente al del cese del anterior puesto.
Ø                        Traslado entre islas o entre las islas, Ceuta, Melilla y la península: 300 € si la incorporación se produce al tercer día laborable siguiente al cese del anterior puesto.
 
Los candidatos que hubieran obtenido destino adicional en puestos de Atención al Cliente a tiempo parcial podrán optar por cualquiera de los dos antes de que se produzca su cese y en todo caso antes del 22 de marzo.
















